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S LA PROVINCIA DE LEON 

PARTE OFICIAL 
JPRESIDETSrCI^ D E L CONSEJO D E MINTSTIíOS 

S. M. el Rey (Q. D. G.) j Augusta Real Familia continúan sin novedad en su importante salud. 
' (Otceta dA ái* S5 da lu\io) 

=!==== ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

N E G O C I A D O D E M I N A S 
2.°TRIMESTRE DE 1905 

RSIACIÓO do loa caDtidades que bao de satisfacer los dueaoa de las mi Das que á coc t iauac ióo sa detallan, por lo explotado eu el segundo trimestre del 
fcño BCtUfli. 

Número 
-• . del 
expediente 

3.285 
0Ü : 

1.V81 
, . a.U89 
1.150 y 51 

Número 
i. déla 
i carpeta. 

¡.418 
188 

: 908 
. 203 

1.018 y 49 

NOMBRES DE LAS MINAS 

Fortuooto . 
P r t f ü ü d a . . . . . . . . . . . . . . . . 
Porvenir. 
Providencia 
Santa Leocadia y Barcelona 

Claae 
del 

mineral 

Hierro... 
' obre... 
Zinc.. 
Cobre... 
Plomo... 

N'OUBRES C E LOS DUEÑOS 

O. Fortunato Fernández. 
• Ruperto Saoz... , 
> Benito Gonziloz 
> Julián Pe luyo. . . . . . . 
> José Otero... . . . 

Total. 

Quintales . 
métricos ex-.' 

traídos 
en el trimestre 

5.442 
00 
00 
00 

111 

5.553 • 

Precio 
del 

quintal 

0,30 
00 
00 

. V0 
20 . 

Su valor 
en depósito 

- ó almacén 

Pesetai Cti. 

1.632 «0 
00 
00 
00 

2.220 • 

3.8fi2 60 

Importe 
: del 

3 por 100 

Pesetas Cts. 

48 98 
00 
00 
00 
66 60 

¡15 58 . 

Importa esta relacióo lus figuradas ciento quince pesetas, umcue ita ; ocho céntimos. 
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
León 22.de Julio de.1905.—El Administra4or de Hacienda, Juan Mootero y Daza. . 

CUERPO NACIONAL DE' INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O . D E L E Ó N 

" Hdllándose ejecutadas las demarcaciones de las mio»s que abajo se relacionan, en observancia del ort. 44 de l ReglRmento de 17 de Abii! de 1903, 
elSr. Gobernador civil ha decretado que dentrp del p lazo de diez olas, contados a psrtir del eiguionte A la fecha en que este anuncio se pub l ique en el 
BOLETÍN, se consignan los reintPfrros por pertenencias y por tilulos de propiedad que i bi.jo tea.bién se detallen, con los timbres móviles correspondien
tes; en la inteligencia, que si dejaran transcurrir este pUzo los mteiestdos sin haberlo verificaao, se declararán fenecidos los expedientes leepectivoe, 
con arreglo a lar t . 46 deleitado Úeglamento. 

INTERESADOS 

D. Vicente Sierra 
• Bartolomé González 

Sociedad minera del Bierzo 
D. Eduardo A r g e n t i . . . . . . 

> Claudio Martínez 
> Fortunato Fernandez... 
» Julio Castañedo.. ¡Santander 

VECINDAD 

Valdétejá . . . . 
Alvares. 
Bilbao.. 
Madrid 

. Sautigoso (Orense). 

Número 
del 

expe
diente 

> Martin de la Mata... 
Blorduy y Compañía.. . 
D. Esteban de la Lama. 

> Tomás de Allende... 
Fábrica de Mieres 
D. Leoncio Cadórniga.. 
» Alberto Lanrin 

León... 
titjóü.. 
León. . 
Bilbao. 
Mieres. 
León... 
León . . 

La Virgen del Camino.... 
Bienvenida. 
Salvadora 
Ampliació'i A núm. 17.. . . 
José Luis 2." 
Fortunato 3.°. . . . 
Jesusa. 
Mario A l i c i a . . . . . . . . . . . . 
Lola. 
Ortuella 
T o m á s . . . . 
Demasía á Carolina.. 
4." Eloctra 
Refundida. 

385 
39á 
3tm 
390 
400 
401 
402 
403 
4U8 
411 
,412 
.416 
418 
429 

Hierro. 
Hu|la.. 
Hierro. 
Hulla.. 
Hierro, 
ídem.. 
Hulla.. 
Hieiro 
Zinc... 
Hulla., 
ídem.. 
Hierro. 
Plomo. 
H'erro. 

Aynntamientós 

Valdf t t e ja . . . . . . . . . . . . 
v i v a r e s . . . . . . . . . . . . . . 
Oeucia 
Folgoso de Ribera.... 
Púsote Domingo Flórez 
Pola de Gordóu.. 
tiiello 
Pola de Gordóu 
Villayandre 
Cistiéina 
Reyero 
Rediezmo 
Mu risa de Pa redes.... 
VeR*cervera 

Número 
de, 

perte
nencias 

24 
8 

20 
130 
30 
85 

640 
6 

20 
19 
12 

i 
83 

622 

PagoMt en papel do r e l n . 

24,00 
15,00 
20,00 

130,00 
30.00 
85,00 

640,00 
ló.OO 
50,00 
19,00 
15.00 
15,00 

207,50 
622,00 

75,00 
75,00 
75,0 
75.00 
7ó,00 
75,00 
75,00 
75,00 
75,00 
75,00 
75,00 
75,00 
75,00 
75,00 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados; advirtiéudoies que este anuuci. 
León 22 de Julio de 1905.—El Ingeniero Jefe, S. Canínhpitdm. 

surte los efectos de notificación personal. 
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^J* î* "tf 

ccíCcócócocQcbeo 

: i S'l i S « g 
a a) i p a * a*^ 
Ñ S m •«•aimao 

M.3 

5^1 : i 
« 3 S 06 « 6 0 0 M S 5 S— S c 

™ ^ o ca w ee 

f I I I I I I 1 

. 3 -

- t»t' 

•s 113 
» 2 

S a 

o t o 
o " 

7 m 

a a 

0 o? 

ü 
1 o 
i s 
» a, 
s cu 

ATONTAMIENTOS 

3 O 

Alcaldía cmstitucional de • 
Tofeno 

Fijadas defiuitivaaiente tas caeo-
tau ujUDÍci |mleé <le este Ayunta
miento correepuuctieotes al ejercicio 
de 1904, se hallan expuestas al pú
blico aa la Secretaria por termino 
de quince días. Durante cujo plazo 
patulea ser examinadas por cuantos 
coutribuyentes lo deseen, pudieodo 
aducir las roclamaciones que esti-
'men oportunas; advirtiéadoles que 
transcurrido el plazo antes indicaao, 
no serán atendidas y pasarán á l a 
Junta municipal para su revisión y 
censura. 

Toreno 16 do Julio de 1905.—El 
Alcalde, Celestino Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Hlkblino 

De los pastos del pueblo de Villar 
de ¡áaotiago desapareció hace ocho 
oías uu cu bailo ue la propiedad de 
D." Francisca Alvarez Pérez, cuyo 
caballo tiene las sedas siguientes: 
edad cuatro t>ñoB,a;zads seis cuartas 
y dos dedos, pelo color de rata, es
trella eu la frente, cola y cnu regu 
lares; herrado de las cuatro extre-
miaaues. 

Se ruega ¿ las autoridades que, 
en él caso de ser habido, lu comu
niquen & esta AlcjldU, para avisar 
4 eu dueña. Vo- " , . ' 

Villablmo 18 de Julio de 1905.— 
El Alcalde, Lucas OutízAlez. 

.'¿ Alcaldía cmutUncioml de 
ViUanutríti de las Mantanat <; 

Heiiáudose desempañada interi
namente la Secretaria de esteAyun-
tamiento, con el sueldo anual de 750 
pesetas satifefechas de los fondosmu 
uicipalés por trimestres'vencidos, 
se auuncía eu el BOLBTÍN OFICIAL de 
la provmcia por término de quiuce 
días. DuranteJOB cuales pueder. los 
aspirantes que se crean coa aptitud 
y condiciouos que la ley exige, pre 
temar sus iaslauciaa iiocúuientadas 
eu secretaria, pues trauscurridoa 
que sean-no seria-adcnitidas."'*: 

Villa'nueva da las 'Manzanas á 18 
de Julio de 1905 —El Alcalde, Ma 
nuel Marcos. .' . . 

Alcaldía constitucional de 
Feffamiáit 

lias cuentas municipales de esté 
Ayuntamiento correspondientes al 
afio de 1904 se hailau terminadas y 
expuestas al público en esta Secre 
¡aria municipal por término de quin
ce úias para que'durauté este plazo 
puedan ser examinadas, preséutan-
00 los interesados las reclamaciones 
que crean convenientes; pues trans
currido no serán atendidas. 

Vegamiiln 18 de' Julio de 1905.— 
El Alualde, Benigno Diez. 

Alcaldía conttitucional di 
Sietlo 

Según me participa el vecino de 
esta localidad, Vicente Melón Esco
bar, se ausentó de casa su hija Bal-
tasara Melón González, en la noche 
del 6 al 7 del actual, sin que apesar 
de las indagaciones practicadas, ha
ya podido ser habida, y tiene las se
ñas siguientes: edad 24 años, alta, 
robusta, color moreno, pelo negro, 

ojos ídem, nariz afilada; viste faldi 
de cretona color rojizo, con dibujo 
blanco, blusa negra, pañuelo mora 
do al cuello y á la cabeza, de algo 
dóu, zapatos bajos y medias de al
godón. 

Sé ruega i las Autoridades y Guar
dia civil que caso de ser habida la 
pongau á disposición de esta A l 
caidía. 

. Riello 13 de Julio de 1905.—El 
Alcalde, Antonio Fiórez. 

JUZGADOS 

• EDIOYO 
Don Jesús Rodríguez Marquina, Juez 

de primera instancia de Kiaño y 
su partido. 
Hago saber: Que eu autos ejecu 

tivos prómovidus por el Croco rador 
O. Ága'pito Uarcia, en nombre de 
U. Vicente Arenas, vecino de Ba-
rruelo, contra 1). Adolfo''y-D. Alfre
do San Pedro, el primero de ignora 
do paradero, y el segundo residente: 
eu Ortuella, sobre pago de canti 
dad, he acordado se saque i venta, 
en pública subasta, la' finca si
guiente: ; : i.s'j ;' • ,. -,•••': 

Una casa, sita en el pueblo de 
Olleros, barrio y calle de la Iglesia, 
compuesta dé'planta baja y princi 
pal, y mide diez metros ochenta y 
cuatro ceutimetrcs de longitud, poi 
ocho ochenta de latitud, y linda por 
la derecha, entrando, tierra de 
Fraoctsco Fernández; éspalda, ó iz
quierda, terreno d» Justa Siinz, y 
frente, calle de la Iglesiis; cuya fin
ca ésta tasada eu la cantidad de 
cínico mil setenta y cinco.pesetas. 

La subasta y veiita -iie referida 
casa, tendrá lugar en este Juzgado 
el día veintiuno de Agosto próximo, 
y hora de Us once de la uiañuna. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y sin que los licitadores 
hayan consignauo--previamente so
bre la mesa del'Juzgado el diez por 
ciento, desdicha tasación. Se ,ad 
vierte que DO ooñstá la existencia 
de titulus de'propiedad, tais que los 
que obran en la' blschbauia-.suptióu 
aoloa él comprador, pbr :los- medios 
qué la iey-autóriz'á'.-'debieado Con • 
formarse sólo. coü' ía'i certiScacióa 
del acta de remate." • - - • . "" 

Dado eii Riaño. a veintiuno de Ju
lio de mil novecieatos cinco —Jesús 
K. Marquina.—P. S; M . , Toribio 
Alolisu.-. " 

A^U^!OI08 OFIOIALES 

orden establecido por el Heal decre-
to'de 17 de Agosto de 1901; y que 
los qno soliciten el ingreso y se ha
yal} preparado tí empezado i preparar 
en estas asigunturas por algunos do 
los planea de estudios de vi." ense
ñanza anteriores al Real decreto que 
se acaba de citar, acrediten sola
mente haber aprobado los dos cursos 
de Castellano, Latía y Francés; elde 
Geogrtfia de España; uno de Arit
mética; uno de Algebra y otro de 
Geometría. 

Los aspirantes, que solicitarán el 
ingreso del Sr. Director de esta Es
cuela, acreditarán haber cumplido 
la edad de quince años; exhibirán 
la cédula personal y se someterán al 
examen de ingreso eu la forma que 
preceptúa el articulo 3." del-Regla 
met.to de exámenes y grados de 10 
de Mayo de 1901. 

LPÓO 20 de Julio de 1905.—El Se
cretario, Joaquio Gonzálest y García. 

ESCUELA. ESPECIAL ' 
DE V E T E R I N A R I A DE LEÓN 

Xequisitos ¡ue se exigen para ingre 
tar v i la Escuela de Veterinaria de 

, - León. 
Los aspira&tos, según la Real or 

den de 23 dé Marzo de 1903, {fficeta 
ta del 7 Abril) necesitan acreditar, 
mediante certiticacióo de líistituto, 
la aprobación, on estos últimos cen
tros docentes, de los (tos cursos &e 
Castellano, Lotin'y Frar.cés; los ifof 
primeros de Geografía, esto es, de 
Geografía gaaeral y de Europa y 
el de Geografiu. especial de Espa 
Sa, los dos cursos de Aritmética, ó 
sea el de Nociones y ejercicios do 
Aritmética y Geometría y el de Arit
mética que se estiidia eu '¿.° año; y 
por último los de Geometría y Alge 
bra, correspondientes al 3.°y 4.° años 
del Bachillerato, de conformidad al 

ANDNOIOS PAKTIOÜLAKES 

FINCAS EN VENTA 
¡Se yendeu. juntas ó separadamen

te las-tierras'llamadas •Heredad de 
Eslonza,. sitas eu término de Vi -
ilasabariego, propiedad de los hijos 
de D. Gregorio Pedresa. Se admiten 
proposiciones hasta el dia 3 de 
Agosto, queso venderán en subasta 
voluntaria; en la-Notaría del señor 
D. Basilio Audrés. 

Compafiia Cooperativa EléctriGa 

Ei Consejo de Admioistracióo de 
esta Sociedad, eu' uso desús atribu
ciones, couvoca á Junta general ex
traordinaria ft los señores accionis
tas para el 10 de Agosto, á las nueve 
de la mañana, 'en la Sociedad de 
Amigos del Paisi para tratar de los 
asuntos que ,el Consejo somete ;á su 
deliberación, conforme á li>s cláusu
las 1.*, a",3." y e."del aft. 28 da los 
Estatutos.- "-',' -; ' :•"•. * " • 

Se ruega ..á;,los señores accionis-
tós la.püntual aslsteócia á esta Jun 
ta por4a importancia'cle los,asuntos 
que en ella hán-iie resolverse, como' 
así también él c'umplimiénto dél ar-
ti'ctilo .'22 "dé los Estatutos, dpposi-
tandp' sus.occioiies en la Atíminis-
trec'óú. de Loterías dé D..Áutonio 
López. ' ' 

• Leóti 84, de Julio de. 1905.—El 
Presidente del Consi'jo de Adminis
tración, Rogelio Cañas. 

CALDAS DE BOÑAR 

Aguas bicarbonatadas-sódico -
calcicas-nitrogenados, especialki-
mas para los catarros, padecimien
tos del estómago y reumas. . 

Temporada de 1.° de Julio al 30 
do'Septiembre. 

Establecimiento de nueva cons
trucción 4 100 metros del pueblo de 
Boñar, en la línea de La Robla á 
Bilbao. Hay'cómodos hospedajes 
para los bañistas. 

LEÓN: 1905 . . . 

Imp. de la Diputación provincial 


